V Convención Científica Internacional UCLV 2025
Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas

IV TALLER DE POLÍTICAS PÚBLICAS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PRAXIS DEMOCRÁTICA
Título: 
[bookmark: _Hlk209106182]Colectivos Laborales Agropecuarios en la Política de Organización del Empleo y Salario. Empresa “Benito Juárez”
Title:
Agricultural Labor Collectives in Employment and Wage Organization Policy. 
"Benito Juárez."
Autores: 
Lic. Javier Alejandro Abreus Bochs, Instituto de Marxismo e Historia, Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas, Cuba,  jabreus@uclv.cu
Angela del Carmen Cosme Valladares: Máster en Educación Superior. Profesora Auxiliar de la Facultad Ciencias Agropecuarias. Universidad Central ¨Marta Abreu de las Villas¨. Santa Clara. Villa Clara.angelacv@uclv.edu.cu
Resumen
El colectivo laboral agropecuario es la agrupación de trabajadores organizados en un centro de costos de una entidad estatal. Por su relevancia dentro de la política pública agraria de organización del empleo y salario del país, se realiza el presente estudio con el objetivo de valorar a tres colectivos laborales de la Empresa Agropecuaria “Benito Juárez”, de Villa Clara en sus resultados económicos; como parte de la política de organización del empleo y salario. Se aplicaron como métodos investigativos: empíricos, teóricos y económicos a través de este último se calcularon indicadores claves: Ingresos, gastos, beneficios netos y salario medio, durante dos trimestres adyacentes (2024-2025). Los resultados revelaron colectivos agropecuarios de pocos trabajadores, procedentes de la entidad, contratados de manera permanente; que han sido beneficiados en salarios, materiales y condiciones de vida. Se alcanzaron los mayores beneficios neto y salarios medios en el último trimestre del 2024 destacándose el colectivo laboral de la vaquería El Mamey en contraste, al colectivo de Masgüira, afectado por factores externos en sus resultados. Todos los colectivos se rigen según la Resolución 600/2021 y validan con sus resultados económicos la política de organización del empleo y salario del país.
Palabras claves: Colectivo Agropecuario; Indicadores económicos, política agraria.
Abstract 
The agricultural labor collective is the group of workers organized within a cost center of a state entity. Due to its significance within the national public agricultural policy on employment and wage organization, the present study aims to evaluate three labor collectives of the “Benito Juárez” Agricultural Enterprise in Villa Clara regarding their economic outcomes, as part of the employment and wage organization policy. The research methods applied included empirical, theoretical, and economic approaches; through the latter, key indicators were calculated: income, expenses, net benefits, and average wage, over two consecutive quarters (2024-2025). The results revealed agricultural collectives composed of a small number of workers, originating from the entity and permanently contracted; who have benefited in terms of wages, materials, and living conditions. The highest net benefits and average wages were achieved in the last quarter of 2024, notably by the labor collective of the El Mamey dairy farm, in contrast to the Masgüira collective, which was adversely affected by external factors in its results. All collectives are governed according to Resolution 600/2021 and their economic results validate the national policy of employment and wage organization.
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1. Introducción 
El sector agropecuario es estratégico para cualquier economía pues produce alimentos que son bienes esenciales en el sostenimiento de la vida. Para hacerlo, requiere de bienes y servicios que se obtienen por otras actividades económicas con las que se conecta y forma cadenas de valor, por lo que algunos especialistas lo designan como «el sector creador de la economía». (García, 2020)  
Actualmente en Cuba, la disponibilidad de fuerza de trabajo para el desarrollo de la producción agropecuaria es uno de los principales retos a enfrentar teniendo en cuenta la estructura de la población y el sostenido incremento de la población urbana a partir de los procesos migratorios, con impacto en el sector agropecuario y riesgo para la sostenibilidad de los programas productivos.
La gestión del trabajo humano forma parte primordial de la política de organización del empleo y el salario del país, por ende, dentro de las políticas agrarias se han adoptado medidas para establecer un nuevo modelo de gestión laboral con el objetivo de mejorar las condiciones salariales y de empleo del trabajador agropecuario y promover la transformación del sistema agroalimentario cubano. 
En el 2021, se aprueba la Resolución 600/2021 del ministro de la Agricultura, sobre el Colectivo Agropecuario: 
“El colectivo agropecuario es la agrupación de trabajadores organizados en un centro de costo de una entidad estatal, empresa o Unidad Empresarial de Base, para realizar una producción agropecuaria y no constituye una entidad económica independiente”. (Resolución 600/2021) 
Con la creación de estos Colectivos Laborales Agropecuarios, el estudio y evaluación de estas formas de gestión y organización del trabajo se convierten en un imperativo de la academia y de la práctica. 
En el marco de la política de organización del empleo y salario es esencial la activación del factor humano, tener en cuenta sus variados intereses dentro de los colectivos laborales y organizaciones sociales, pues al no incorporarlos a la creación activa y a las transformaciones no es posible resolver ningún problema ni cambiar la situación del país.

En correspondencia con la problemática anterior se realiza el siguiente trabajo con el Objetivo general: 
Valorar los colectivos laborales de la Empresa Agropecuaria “Benito Juárez”, de Villa Clara en sus resultados económicos; como parte de la política de organización del empleo y salario.
Objetivos específicos:
1. Caracterizar los tres colectivos laborales agropecuarios de esta entidad.
2. Determinar los indicadores económicos fundamentales de los colectivos, en dos trimestres adyacentes de diferentes años. 
3. [bookmark: _Hlk209132755]Evaluar los colectivos laborales a partir de los resultados económicos, como parte de la política de organización del empleo y salario.
2. Metodología 
La presente investigación se realizó en la Empresa Agropecuaria “Benito Juárez”, ubicada en el municipio de Placetas, perteneciente a la provincia Villa Clara; durante el período comprendido entre septiembre 2024 a junio 2025, por lo general de temporada seca. 
Para la realización del trabajo se empleó como muestra tres colectivos laborales agropecuarios de vaquerías (tabla 1).

Tabla 1. Colectivos Laborales Agropecuarios de muestras vinculados a Unidades Empresariales de Base (UEB) 
	No
	Colectivo laboral agropecuario
	UEB

	1
	Vaquería El Mamey
	Veterinaria


	2
	Vaquería La Remonta
	Carbo Servia

	3
	Vaquería Masgüira
	Los Pitos







Fuente: Elaboración propia

En el trabajo se aplicaron los siguientes métodos y procedimientos: 
1. Métodos de nivel empírico: la observación directa, el análisis de documentos y la entrevista:
· Observación directa: Se realizó en la empresa y en los colectivos laborales.
· El análisis de documentos: Comenzó con la revisión de documentos asociados a la temática objeto de estudio, tales como: la Resolución 600/2021 (GOC-2021-936-O115). Mediante este método se conoció además el estado actual y económico de los colectivos hasta la fecha.
· Entrevistas: Fueron realizadas al Director general y el de Capital humano de la empresa, a directivos de las Unidades Empresariales de Base (UEB), y miembros de los colectivos de las tres vaquerías. 
2. Métodos teóricos: 
El histórico – lógico, análisis – sintético e inductivo –deductivo:
· El histórico – lógico: Se utilizó para la caracterización de los colectivos laborales agropecuarios, 
· Analítico-sintético: Posibilitó la interpretación de la información documental y práctica obtenida, así como la síntesis integradora de los resultados.
4. Inductivo-deductivo: Estructuró de forma lógica, el conocimiento científico durante el proceso investigativo e infirió de lo general a lo particular en el análisis de los resultados y en la valoración de los resultados económicos en relación a la política de organización del empleo y salario.
3. Método Económico:
Mediante este método se determinaron los indicadores ingreso, gastos, beneficios y salario medio en dos trimestres adyacentes de los tres colectivos laborales agropecuarios.
Se calculó por colectivo la media trimestral de los indicadores: ingresos, gastos y salario medio. En base a los promedios trimestrales de los ingreso y gastos se determina el beneficio neto obtenido trimestralmente en cada colectivo; por medio del indicador: 
Beneficio Neto = Ingresos - Gastos.
3. Resultados y discusión 
3.1. Caracterización de tres colectivos laborales agropecuarios perteneciente a la Empresa Agropecuaria “Benito Juárez”
La tabla 2 muestra los indicadores estadísticos generales que caracterizan a los colectivos laborales agropecuario de la vaquería El Mamey, Masgüira y La Remonta; durante los dos trimestres adyacentes: el total de trabajadores por colectivo, su origen, tipo de contrato, representación femenina y de jóvenes. 
Todos los trabajadores de estos colectivos laborales, son contratados de manera permanentes y proceden de la entidad. Acorde a la Resolución 600/2021, del ministro de la Agricultura. 
En ambos trimestres se observa pocos integrantes por colectivos. La mayoría de la fuerza laboral de estos colectivos son hombres y se observa una insuficiente representación de jóvenes y del sexo femenino.
La mayoría de los trabajadores declararon que con la constitución de los colectivos han sido favorecidos en salario, construcción de viviendas como medio básico, mejora del autoconsumo y entrega de materiales (alambres y grampas para cercas). 
Tabla 2. Indicadores estadísticos de los Colectivos Laborales Agropecuarios de la Vaquería El Mamey, La Remonta y Masgüira, en dos trimestres adyacentes.
	Indicadores Estadísticos
Trimestrales
	Colectivo
Vaquería
El Mamey
	Colectivo
Vaquería
La Remonta
	Colectivo
Vaquería
Masgüira

	Último trimestre/ 2024
	
	
	

	Total, Trabajadores
Permanentes
Temporales
Mujeres
Jóvenes
	2
2

1
	4
4
	3
3

	Origen de los trabajadores
De la propia Entidad
Sector Estatal
Sector Cooperativo
Sector Privado
	
2
	
4
	
3

	Servicios que reciben de la Entidad
Construcción de viviendas            
Mejora del salario y autoconsumo del colectivo
Materiales (Alambres y Grampas para cercas)
	
	
	

	Primer trimestre/ 2025
	
	
	

	Total, Trabajadores
Permanentes
Temporales
Mujeres
Jóvenes
	2
2
	4
4
	3
3

	Origen de los trabajadores
De la propia Entidad
Sector Estatal
Sector Cooperativo
Sector Privado
	
2
	
4
	
3

	Servicios que reciben de la Entidad
Construcción de viviendas            
Mejora del salario y autoconsumo del colectivo
Materiales (Alambres y Grampas para cercas)
	

x
x
x

	

x
x
x


	

x
x
x



Fuente. Elaboración propia a partir de los datos recopilados
3.2. Indicadores económicos fundamentales de los colectivos agropecuarios en dos trimestres adyacentes de diferentes años.
La Tabla 3 representa los indicadores económicos ingresos, gastos, beneficios y salario medio de los colectivos laborales en dos trimestres adyacentes (2024-2025). 
Los resultados revelan que todos los colectivos laborales logran beneficios netos en ambos trimestres; con monto superiores en el último trimestre del 2024. Destacándose el colectivo laboral agropecuario de la vaquería El Mamey ($98117.50). 
En el primer trimestre del 2025, llama la atención que los gastos de los colectivos de Masgüira y La Remonta van en crecimiento; específicamente en el colectivo laboral de la vaquería La Remonta, donde los gastos sobrepasan en miles de pesos a los demás colectivos. Resultado de análisis a considerar, teniendo en cuenta lo que expone la Cámara de Comercio (2025), sobre el análisis económico financiero efectivo en una empresa, lo cual implica un proceso estructurado que permita interpretar correctamente la información contenida de los estados financieros en un período determinado, especificando ingresos, gastos y beneficios.   
Es válido señalar, que aun cuando en todo el período evaluado los colectivos obtienen ganancias; hay un decrecimiento de los ingresos y las utilidades en el primer trimestre del 2025 respecto al cuarto trimestre del año anterior. 
El indicador salario medio en el último trimestre del 2024 es superior al primer trimestre del 2025 en todos los colectivos, favorecido por los resultados de los indicadores económicos y la cantidad de trabajadores en específico. 
Dada la significación que tiene el salario en el nivel de vida de la población y en el desarrollo de la producción social, es imprescindible tener en cuenta que las medidas salariales adoptadas no lesionen los intereses legítimos de los trabajadores y que se logre, además, la máximas concordancia entre los intereses individuales, colectivos y sociales. (Gónzalez,1985)
Tabla 2. Indicadores económicos de tres colectivos laborales agropecuarios en dos trimestres adyacentes (2024-2025)
	Colectivo Laboral Agropecuario
	Trimestre/año
	Ingresos 
($)
	Gastos
($)
	Beneficio Neto
($)
	Salario Medio
($)

	Vaquería El Mamey
	T4 / 2024
	102269.50
	4152.00

	98117.50

	27971.74

	[bookmark: _Hlk209111128]Vaquería Masgüira
	T4 / 2024
	26120.00

	1550.72

	24569.28
	4149.44

	Vaquería La Remonta
	T4 / 2024
	96637.00

	22053.33

	74583.67

	11403.43

	
	
	
	
	
	

	Vaquería El Mamey
	T1 / 2025
	76351.33

	1021.04

	75330.30

	20191.06

	Vaquería Masgüira
	T1 / 2025
	13230.00

	2413.50

	10814.83
	2109.23

	Vaquería La Remonta
	T1 / 2025
	62003.33

	24230.67    
	37772.67
	7142.32


Fuente: Elaborado a partir de los datos recopilados 

[bookmark: _Hlk209117456]Entre los principales factores que incidieron en estos resultados se confirmó como factor externo la influencia del clima, el bloqueo económico y el hurto y sacrificio del ganado mayor.
La sequía fue más severa en el primer trimestre del 2025, afectando el crecimiento de pastos como el Pennisetum purpureum ptyphoide, conocido como King Grass y gramíneas naturales que constituyen la base de alimentación del ganado. 
El hurto y sacrificio del ganado mayor afectó directamente los resultados económicos del colectivo de la vaquería Masgüira, respecto a las otras dos.  
El recrudecimiento del bloqueo limitó la adquisición de activos circulantes como los medicamentos para mantener la salud animal y el combustible para el desarrollo de las áreas que garantizan la alimentación de la masa y la transportación necesaria.
Según declaraciones de Esteban Lazo Hernández, presidente del parlamento, en la X Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba: 
¨Las carencias actuales y los grandes desafíos que enfrenta la economía cubana para su recuperación, crecimiento y desarrollo son resultados del reforzamiento extremo del bloqueo que, especialmente a partir de 2017, fue dotado de un efecto cualitativamente más dañino. Las escaseces de alimentos, medicamentos, combustibles y electricidad que hoy sufre el pueblo cubano no existirían de no haberse prolongado y recrudecido esa guerra económica genocida¨. (Lazo, 2025)
Los factores internos que determinaron la ganancia de los colectivos, se destaca el empeño, la dedicación y entrega que ha caracterizado al colectivo laboral de la vaquería El Mamey, a diferencia de los otros dos colectivos laborales de Masgüira y La Remota. 

[bookmark: _Hlk209128773][bookmark: _Hlk209127190]3.3. Valoración de los colectivos laborales en sus resultados económicos como parte de la política de organización del empleo y salario.
La creación de colectivos laborales agropecuarios constituye una de las 63 medidas aprobadas por el Gobierno cubano para estimular a los trabajadores de cara a la tierra, incrementar la oferta de alimentos y desbrozar deficiencias en los sistemas de pago y las condiciones de trabajo en la agricultura. (Panadés,2023)
El colectivo como agrupación productiva de base acorde a la Resolución 600/2021, se debe sustentar entre sus principios:
a) El incremento sostenido en cantidad y calidad de la producción y los servicios agropecuarios (misión fundamental del colectivo). 
b) Los ingresos de los trabajadores estarán asociados rigurosamente a la producción o los servicios alcanzados.
c) Desarrollar el autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus familiares con esfuerzo cooperado y el mejoramiento de sus condiciones de vida.
Según los resultados anteriormente expuestos los colectivos laborales de la empresa agropecuaria “Benito Juárez”, surgen acorde a lo establecido en la Resolución (600/2021), mejorando la eficiencia económica y el estilo de vida de los trabajadores, asociado a mejores condiciones de trabajo, mayor participación en los resultados y en la toma de decisiones, construcción de viviendas y mejoras salariales. El colectivo laboral Masgüira, no se benefició en este sentido debido a que sus resultados económicos fueron menores, causados directamente por el efecto de factores externos como el impacto de la severa sequía, el recrudecimiento de las medidas del bloqueo y el aumento del hurto y sacrificio de ganado mayor. 
La implementación de la Resolución 600/2021 como política agraria integrante de políticas públicas cubanas representa un paso esencial dentro de la actualización del modelo económico y social cubano. Su importancia radica en la legalización de una realidad laboral productiva otorgando seguridad jurídica a estos colectivos, la flexibilización laboral en un contexto de crisis sistémica, facilita la organización interna de la fuerza de trabajo, con cierta autonomía de gestión de medios, infraestructura y sistema de pagos. Esta resolución se dicta directamente para el incremento de la producción de alimento, eslabón débil de nuestra economía e indispensable para nuestra soberanía, además promueve una desestatización relativa, liberando al estado de cargas administrativas y financieras. 
Queda demostrado que los colectivos laborales agropecuarios de estudio, son una medida necesaria dentro del complejo escenario de la transformación agraria y su potencial es significativo, como parte de la política de organización del empleo y salario. 
4. Conclusiones
1. [bookmark: _Hlk209129707]Los colectivos agropecuarios de estudio se caracterizan por tener pocos trabajadores, la mayoría hombres, escasa representatividad de la mujer y no hay fuerza joven. Todos están contratados de manera permanente, proceden de la entidad y han sido beneficiados en salarios, materiales y condiciones de vida. 
2. Los resultados económicos de los colectivos fueron mejores en el último trimestre del 2024, con mayores beneficios neto y salarios medios. Se destacó el colectivo laboral de la vaquería El Mamey en contraste, al colectivo de Masgüira, afectado por factores externos en sus resultados.
3. Los colectivos laborales de la empresa agropecuaria “Benito Juárez” se rigen según la Resolución 600/2021 y validan a través de sus resultados económicos la política de organización del empleo y salario como parte de las políticas públicas- agrarias del país.
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